
En los años sucesivos, estos valores serán revisados con la mejor información disponible y según el estado
de adhesión de empresas en diciembre de cada año de vigencia del convenio y aplicando lo establecido en
este apartado.

Mientras no se disponga de información proporcionada por la Administración competente, que permita
establecer el % de adhesión a Ecoembes respecto a la adhesión al total de SCRAPs autorizados, para la
revision de estos valores se utilizará el % resultante de restar las cantidades de envases de las empresas que
hayan abandonado el SCRAP desde el año 2023, salvo que se pueda demostrar que ha sido por baja de
actividad o por haber dejado de poner en el mercado productos envasados. Adicionalmente los valores se
revisarán si se publican datos oficiales de % de desviación de adhesión que sustituyan los que figuran en
este apartado.

En el caso de que cada SCRAP facture por sus envases a las entidades locales, la regularización en los
pagos, si aplica, se hará en función del porcentaje de adhesión, cuando la variación respecto al porcentaje de
adhesión previsto supere el ± 1%.

Se sustituye por:

2. Metodología de contabilidad de kilos para su financiación

Las actuaciones objeto del presente convenio están encaminadas a fomentar como primera prioridad la
recogida separada de residuos de envases domésticos, si bien con el fin de contribuir al cumplimiento de los
objetivos de gestión establecidos para los residuos municipales y a los objetivos de reciclado del Real
Decreto 1055/2022, también se contempla la recuperación de los residuos de envases que se encuentren en
otros flujos distintos a los de recogida separada.

La financiación por la recuperación de residuos de envases se ajustará a los kilos de materiales adheridos al
sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor (en adelante, SCRAP), conforme al artículo 21.1
del Real Decreto 1055/2022.

Para calcular el porcentaje de adhesión al SCRAP respecto a la puesta en el mercado se tendrán en cuenta
las siguientes consideraciones:

1. En primer lugar se tendrá en cuenta la cantidad de envases puestos en el mercado que no están
cumpliendo con sus obligaciones de RAP, que a lo largo del Real Decreto 1055/2022 se denominan:
“desviaciones detectadas”. Esta cantidad, expresada en porcentaje respecto al total de puesta en el mercado,
se obtendrá de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1055/2022; mientras no esté publicada dicha
información, se utilizará la aproximación más reciente estimada en el marco de grupos de trabajos entre los
distintos agentes, que Ecoembes remitirá a la Ciudad Autónoma.

Los valores que serán de aplicación desde el 1 de enero de 2024 hasta la publicación oficial de nuevos
valores, son los siguientes:

 
PLÁSTICOS 13,1%

ACERO 3,9%

ALUMINIO 3,9%

CARTÓN BEBIDAS Y ALIMENTOS 3,9%

PAPEL-CARTÓN 19,0%

 

Dado el diferente comportamiento de los envases plásticos y la concentración de la desviación detectada en
nichos con mayor utilización de envases de film o de Otros plásticos, se establecen los siguientes porcentajes
para las subfracciones plásticas:

 

PET 3,7%

PEAD 2,5%

FILM 27,5%

PP 2,5%

POLIESTIRENO 11,0%

OTROS PLÁSTICOS 11,0%
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